




 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 11001400302920040093300 

   

En atención al escrito que antecede, por medio del cual se solicita el levantamiento 

de la medida cautelar que recae sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 50C-1062221, el Juzgado DISPONE: 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 597 del C.G.P., se 

ordena fijar un aviso en la secretaría del Juzgado por el término de veinte (20) días, 

para que los interesados puedan ejercer sus derechos.  

 

Se requiere a la parte interesada para que aporte el certificado de tradición del 

inmueble embargado, con fecha vigente, a fin de comprobar la fecha de la 

inscripción de la medida cautelar, como lo ordena el art. 597 ibídem. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias al despacho para resolver 

lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c62b6a9beea26020dd2909bc3fa7dc7dc1660276c71ba61eace529a04a823dcc

Documento generado en 02/10/2023 04:27:21 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Radicación No:  11001400302920110157200 

 

Sería esta la oportunidad para resolver sobre la solicitud de levantamiento de 

medida cautelar que antecede, sino fuera porque esta autoridad judicial no ostenta 

competencia para emitir pronunciamiento al respecto.  

 

En efecto, tras consultar el sistema de consulta de procesos judiciales “SIGLO XXI” 

se evidencia que, el 6 de mayo de 2013 este Despacho remitió el asunto de la 

referencia a los Juzgados de Descongestión en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Acuerdo No. PSAA13-9897 del Consejo Superior de la Judicatura. Situación que 

corrobora la interesada, cuando señaló en el hecho primero de su solicitud que “este 

despacho dando cumplimiento al Acuerdo 9897 de Descongestión, mediante oficio 

remisorio No. 1777 de fecha 3 de mayo de 2013 remite el proceso al Juzgado 35 Civil 

Municipal, quien a su vez lo envía al Juzgado 78 Civil Municipal Permanente, quien lo remite 

al Juzgado 60 de Pequeñas Causas, extraviándose de manera íntegra y total”. 

 

Lo anterior significa que, la competencia para conocer el proceso se alteró en esa 

oportunidad, desprendiéndose de esta Dependencia Judicial y radicándose en la 

Oficina Judicial que avocó el conocimiento, a quien le corresponde tramitar y decidir 

las cuestiones que surjan al interior del juicio, como la que ahora se plantea, para el 

levantamiento de las cautelas.  

 

Al respecto, la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil al estudiar un 

caso de contornos similares, definió sobre la competencia asumida por un juzgado 

de descongestión, lo siguiente: 

 

“Precisamente, el principio de la “perpetuatio jurisdictionis”, en virtud del cual, por regla 

general, la posterior alteración de los factores o circunstancias que determinaron en su 

momento la competencia del juez, no la extinguen, encuentra innegable cimiento en aquél 

postulado, justamente, porque está encaminado a evitar los perjuicios que sufrirían las 

partes, derivados de las innumerables e imprevisibles mutaciones de competencia que de 

otro modo ocurrirían.  

 

De ahí que, subsecuentemente, deba afirmarse que una vez establecida la competencia, 

atendiendo para tal efecto, en principio, las atestaciones de la demanda (que deben 

plasmarse observando los principios de lealtad y buena fe procesal), las ulteriores 

alteraciones de las circunstancias que la determinaron no extinguen la competencia del juez 

que aprehendió el conocimiento del asunto, salvo en los excepcionales casos consagrados 

en el artículo 21 del estatuto procesal civil, cuya aplicación es de carácter restrictivo, entre 

los cuales no está previsto el cambio de domicilio del demandado, luego de haberse 

asumido el trámite del escrito introductor” (4 de Nov. 2009, rad. 2009-01541-00). 



 

En suma, la petición formulada con soporte en el artículo 597, núm. 10 del C.G.P. 

se negará por falta de competencia, pues la solicitud debe proponerse ante la 

autoridad judicial que asumió el conocimiento del proceso. 

 

En todo caso, debe advertirse que en el evento de haber desaparecido la sede 

judicial que conoció por última vez del proceso, la parte interesada deberá informarlo 

a este despacho con el fin de adoptar la decisión que corresponda.  

 

Por último, se resolverá sobre los dineros que fueron puestos a disposición de este 

proceso.  

 

Por lo antes expuesto, se RESUELVE: 

 

Primero: Negar la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de embargo 

de dineros solicitada por la apoderada de la Agrupación Timiza Central P.H., por las 

razones antes expuestas. 

 

Segundo:  Por secretaría, establézcase cuál es el juzgado cognoscente de la 

presente ejecución y, una vez determinado, realícese la respectiva conversión del 

depósito judicial No. 400100004690978 a nombre de dicha sede judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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La secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 25 de abril de 2023. 

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Radicación No:  11001400302920170037500 

 

Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, 

el Despacho procede a impartirle su APROBACIÓN. 

En consideración a que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de la ciudad. Ofíciese y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: GUILLERMO ROJAS SANCHEZ
DEMANDADO: MARIA  MIREYE DEL CARMEN LOPEZ TORO

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1ra J29CM DOC.178 1.200.000

NOTIFICACIONES 
DOC.40-41-48-49-

64-67-70-155
132.600

GASTOS CURADOR 0
AGENCIAS EN DERECHO 2da 0

$ 1.332.600

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2017-00375

TOTAL:



Desde (dd/mm/aaaa)Hasta (dd/mm/aaaa) Días T Anual T Máxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

15/08/2017 31/08/2017 17 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 62.727.383,47 $ 62.727.383,47 $ 832.830,34 $ 832.830,34 $ 63.560.213,81

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.469.700,60 $ 2.302.530,94 $ 65.029.914,41

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.468.535,38 $ 3.771.066,32 $ 66.498.449,79

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.409.987,98 $ 5.181.054,29 $ 67.908.437,76

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.445.414,77 $ 6.626.469,07 $ 69.353.852,54

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.440.534,51 $ 8.067.003,58 $ 70.794.387,05

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.318.735,77 $ 9.385.739,35 $ 72.113.122,82

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.439.924,16 $ 10.825.663,51 $ 73.553.046,98

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.381.647,66 $ 12.207.311,17 $ 74.934.694,64

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.425.254,91 $ 13.632.566,08 $ 76.359.949,55

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.369.793,22 $ 15.002.359,30 $ 77.729.742,77

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.400.101,43 $ 16.402.460,73 $ 79.129.844,20

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.394.564,06 $ 17.797.024,80 $ 80.524.408,27

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.341.827,90 $ 19.138.852,70 $ 81.866.236,17

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.375.446,88 $ 20.514.299,58 $ 83.241.683,05

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.322.700,82 $ 21.837.000,40 $ 84.564.383,87

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.361.218,85 $ 23.198.219,25 $ 85.925.602,72

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.346.331,73 $ 24.544.550,98 $ 87.271.934,45

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.246.243,55 $ 25.790.794,52 $ 88.518.177,99

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.359.360,22 $ 27.150.154,75 $ 89.877.538,22

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.312.510,72 $ 28.462.665,47 $ 91.190.048,94

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.357.500,95 $ 29.820.166,42 $ 92.547.549,89

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.311.310,57 $ 31.131.476,99 $ 93.858.860,46

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.353.780,47 $ 32.485.257,46 $ 95.212.640,93

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.356.261,08 $ 33.841.518,54 $ 96.568.902,01

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.312.510,72 $ 35.154.029,26 $ 97.881.412,73

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.342.603,46 $ 36.496.632,72 $ 99.224.016,19

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.295.081,15 $ 37.791.713,87 $ 100.519.097,34

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.330.780,10 $ 39.122.493,97 $ 101.849.877,44

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.322.051,38 $ 40.444.545,35 $ 103.171.928,82

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.253.657,37 $ 41.698.202,73 $ 104.425.586,20

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.333.271,40 $ 43.031.474,13 $ 105.758.857,60

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.274.571,43 $ 44.306.045,55 $ 107.033.429,02

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.285.736,96 $ 45.591.782,52 $ 108.319.165,99

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.240.003,99 $ 46.831.786,50 $ 109.559.169,97

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.281.337,46 $ 48.113.123,96 $ 110.840.507,43

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.292.015,69 $ 49.405.139,65 $ 112.132.523,12

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.253.980,06 $ 50.659.119,72 $ 113.386.503,19

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.279.450,84 $ 51.938.570,56 $ 114.665.954,03

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.222.938,52 $ 53.161.509,08 $ 115.888.892,55

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.239.677,42 $ 54.401.186,50 $ 117.128.569,97

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.230.798,55 $ 55.631.985,05 $ 118.359.368,52

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.124.285,31 $ 56.756.270,36 $ 119.483.653,83

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.236.508,09 $ 57.992.778,44 $ 120.720.161,91

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.190.481,08 $ 59.183.259,52 $ 121.910.642,99

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.224.447,46 $ 60.407.706,97 $ 123.135.090,44

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.184.334,13 $ 61.592.041,10 $ 124.319.424,57

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.221.904,90 $ 62.813.946,01 $ 125.541.329,48

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.225.718,28 $ 64.039.664,29 $ 126.767.047,76

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.183.103,86 $ 65.222.768,15 $ 127.950.151,62

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.215.543,23 $ 66.438.311,38 $ 129.165.694,85

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.188.023,17 $ 67.626.334,55 $ 130.353.718,02

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.239.677,42 $ 68.866.011,97 $ 131.593.395,44

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.252.335,99 $ 70.118.347,96 $ 132.845.731,43

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.167.548,66 $ 71.285.896,63 $ 134.013.280,10

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.303.298,86 $ 72.589.195,49 $ 135.316.578,96

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.296.285,08 $ 73.885.480,57 $ 136.612.864,04

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.380.386,89 $ 75.265.867,46 $ 137.993.250,93

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.376.909,14 $ 76.642.776,60 $ 139.370.160,07

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.476.422,17 $ 78.119.198,77 $ 140.846.582,24

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.532.506,20 $ 79.651.704,97 $ 142.379.088,44

01/09/2022 23/09/2022 23 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 62.727.383,47 $ 1.194.025,59 $ 80.845.730,56 $ 143.573.114,03

Asunto Valor

Capital $ 62.727.383,47



Total Capital $ 62.727.383,47

Total Interés Mora $ 80.845.730,56

Total a Pagar $ 143.573.114,03

Neto a Pagar $ 143.573.114,03

Observaciones:



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920180009900 

 
Por cuanto la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 
demandante no se encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los intereses 
causados son superiores a la sumatoria total de los días incurridos en mora, por tal 
motivo se realizará por parte del Despacho una nueva liquidación atendiendo los 
lineamientos de la ley para este tipo de asuntos y lo señalado en el numeral 3º del 
art 446 del C.G.P., liquidación que hace parte integrante de esta providencia. 
 
Por tanto, el Despacho RESUELVE:   
 
PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
 
 

Capital $ 62.727.383,47 

Total Capital $ 62.727.383,47 

Total Interés Mora $ 80.845.730,56 

Total a Pagar $ 143.573.114,03 

Neto a Pagar $ 143.573.114,03 

 
 
SEGUNDO: En consecuencia, impartirle aprobación a la liquidación del crédito por 
el valor de $143.573.114,03 m/cte.  
 
TERCERO: Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal de la ciudad, conforme se ordenó en proveído del 6 de 
febrero de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación No:  11001400302920190013000 

 

Como quiera que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y 

dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de la ciudad. Ofíciese y déjense las 

constancias del caso.  

Sobre la almoneda, corresponderá al Juzgado de Ejecución asignar la fecha que 

corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicado No. 11001400302920190030300 

 
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el asunto, observa el Despacho que 
las liquidaciones de crédito elaboradas en este proceso no se encuentran 
ajustadas a derecho, razón por la cual resulta necesario realizar un control de 
legalidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 del Código 
General del Proceso. 
 
En efecto, se verifica que en la liquidación elaborada por el Juzgado y aprobada 
mediante auto del 24 de marzo de 2022, no se incluyeron los abonos que se 
hicieron a la obligación, en virtud de la medida cautelar decretada en el proceso, 
pues según el informe de títulos judiciales que antecede, los depósitos se hicieron 
de manera mensual desde el 25 de junio de 2020, y los mismos no fueron 
aplicados en la fecha en que se consignaron, siguiendo los parámetros que 
consagra el artículo 1653 del Código Civil.  
 
Sobre este tema, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en 
sentencia STC6455 de 2019 reiteró lo siguiente:  
 
 

“Ahora, que no se diga que tal cantidad no puede incluirse en la “liquidación 
del crédito”, porque no ha sido “entregada” a los “demandantes”, ya que como 
lo ha expuesto esta Corporación a la luz de las reglas del Código de 
Procedimiento Civil, lo que cobra vigencia ahora, los “abonos” deben aplicarse 
en el momento en que son “realizados”, primero a “intereses” y luego a 
“capital”, al margen de la fecha en que son “pagados” a sus beneficiarios por 
medio de la “entrega de los títulos judiciales”.  

 
Sobre el particular se dijo: 
 
(…)  
  
Normas de las que se desprende que cuando se realiza la liquidación del 
crédito deben tenerse en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago 
y el auto o sentencia que ordenan seguir adelante la ejecución; pero 
además se deben descontar los abonos realizados por los obligados, 
en las fechas en que los mismos se hacen, e imputarlos primero a 
intereses y luego a capital. 
 
Lo anterior, por cuanto si no se reconocen los pagos que se van 
realizando en el transcurso del proceso para el momento en que se 
efectúan, no sólo se desconoce la realidad procesal, sino que además 
se permite que se generen réditos sobre sumas que ya se 
cancelaron”.  



 
Ahora bien, nótese que en la actualización del crédito obrante a folio 103 se 
liquidó el capital por la suma de $35.316.626,86, desconociéndose que el valor 
del capital ordenado en el mandamiento de pago corresponde a $23.433.000 
m/cte. y no la cifra que allí se registró. Adicionalmente, tampoco se tuvieron en 
cuenta los abonos que se realizaron con posterioridad a la primera liquidación.  
 
Bajo ese panorama, al evidenciar la existencia de varias falencias en la 
elaboración de las liquidaciones de crédito, el Despacho, en virtud del conocido 
aforismo jurisprudencial según el cual “los autos ilegales no atan al juez ni a las 

partes”, declarará sin valor ni efecto las providencias dictadas los días 24 de 
marzo de 2022 y 2 de marzo de 2023 (C1, fl. 84 y 104). 
 
En su lugar, se procederá a elaborar la liquidación como corresponde, liquidando 
los intereses moratorios desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y 
en el auto de seguir adelante la ejecución, y teniendo en cuenta los abonos 
realizados por la parte demandada, de acuerdo con la operación anexa a esta 
providencia.  
 
Debe advertirse que no es procedente tener en cuenta la liquidación presentada 
por la parte ejecutante, como quiera que los abonos no fueron imputados como 
lo ordena el artículo 1653 del Código Civil y la tasa aplicada es distinta de la 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
En conclusión, se modificará y aprobará la liquidación del crédito, en los términos 
aquí señalados.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
PRIMERO:  DEJAR SIN VALOR NI EFECTO las providencias dictadas los 
días 24 de marzo de 2022 y 2 de marzo de 2023 (C1, fl. 84 y 104), por las razones 
señaladas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
 
 

Capital $ 23.433.000,00 

Total Capital $ 23.433.000,00 

Total Interés Mora $ 42.091.807,41 

Total a Pagar $ 65.524.807,41 

- Abonos $ 30.687.152,00 

Neto a Pagar $ 34.837.655,41 

 
 

TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $34’837.655,41 
m/cte. 
 
CUARTO: Para la entrega de títulos judiciales a favor de la parte demandante, 
téngase en cuenta lo ordenado en auto del 3 de agosto de 2022 y las sumas que 
ya fueron entregadas por el monto de $19’091.354 (fl. 90 y ss.).   
 



QUINTO: Como quiera que en este asunto se dictó orden de seguir adelante 
la ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo 
Superior de la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la 
Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de la ciudad. Ofíciese y 
déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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Juez
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Desde (dd/mm/aaaa)Hasta (dd/mm/aaaa)Días TAnual Tmáxim IntAplica IntEfectivo Capital CapitalLiquidar IntMoraPeríod SaldoIntMora Abonos SubTotal

14/02/2017 28/02/2017 15 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 23.433.000,00 $ 23.433.000,00 $ 278.423,18 $ 278.423,18 $ 0,00 $ 23.711.423,18

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 575.407,90 $ 853.831,08 $ 0,00 $ 24.286.831,08

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 556.629,79 $ 1.410.460,87 $ 0,00 $ 24.843.460,87

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 575.184,11 $ 1.985.644,98 $ 0,00 $ 25.418.644,98

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 556.629,79 $ 2.542.274,77 $ 0,00 $ 25.975.274,77

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 567.335,59 $ 3.109.610,36 $ 0,00 $ 26.542.610,36

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 567.335,59 $ 3.676.945,95 $ 0,00 $ 27.109.945,95

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 549.034,44 $ 4.225.980,40 $ 0,00 $ 27.658.980,40

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 548.599,16 $ 4.774.579,55 $ 0,00 $ 28.207.579,55

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 526.727,67 $ 5.301.307,22 $ 0,00 $ 28.734.307,22

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 539.962,02 $ 5.841.269,23 $ 0,00 $ 29.274.269,23

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 538.138,90 $ 6.379.408,13 $ 0,00 $ 29.812.408,13

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 492.638,68 $ 6.872.046,81 $ 0,00 $ 30.305.046,81

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 537.910,89 $ 7.409.957,71 $ 0,00 $ 30.842.957,71

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 516.140,60 $ 7.926.098,31 $ 0,00 $ 31.359.098,31

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 532.430,92 $ 8.458.529,23 $ 0,00 $ 31.891.529,23

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 511.712,15 $ 8.970.241,38 $ 0,00 $ 32.403.241,38

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 523.034,36 $ 9.493.275,74 $ 0,00 $ 32.926.275,74

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 520.965,77 $ 10.014.241,51 $ 0,00 $ 33.447.241,51

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 501.265,18 $ 10.515.506,69 $ 0,00 $ 33.948.506,69

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 513.824,18 $ 11.029.330,88 $ 0,00 $ 34.462.330,88

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 494.119,90 $ 11.523.450,78 $ 0,00 $ 34.956.450,78

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 508.509,04 $ 12.031.959,81 $ 0,00 $ 35.464.959,81

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 502.947,67 $ 12.534.907,48 $ 0,00 $ 35.967.907,48

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 465.557,84 $ 13.000.465,32 $ 0,00 $ 36.433.465,32

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 507.814,71 $ 13.508.280,03 $ 0,00 $ 36.941.280,03

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 490.313,19 $ 13.998.593,23 $ 0,00 $ 37.431.593,23

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 507.120,15 $ 14.505.713,37 $ 0,00 $ 37.938.713,37

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 489.864,85 $ 14.995.578,22 $ 0,00 $ 38.428.578,22

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 505.730,29 $ 15.501.308,51 $ 0,00 $ 38.934.308,51

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 506.656,97 $ 16.007.965,48 $ 0,00 $ 39.440.965,48

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 490.313,19 $ 16.498.278,67 $ 0,00 $ 39.931.278,67

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 501.554,91 $ 16.999.833,58 $ 0,00 $ 40.432.833,58

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 483.802,05 $ 17.483.635,63 $ 0,00 $ 40.916.635,63

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 497.138,06 $ 17.980.773,69 $ 0,00 $ 41.413.773,69

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 493.877,29 $ 18.474.650,98 $ 0,00 $ 41.907.650,98

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 468.327,41 $ 18.942.978,40 $ 0,00 $ 42.375.978,40

República de Colombia
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01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 498.068,74 $ 19.441.047,13 $ 0,00 $ 42.874.047,13

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 476.140,25 $ 19.917.187,39 $ 0,00 $ 43.350.187,39

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 480.311,35 $ 20.397.498,74 $ 0,00 $ 43.830.498,74

01/06/2020 24/06/2020 24 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 370.581,55 $ 20.768.080,28 $ 0,00 $ 44.201.080,28

25/06/2020 25/06/2020 1 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 15.440,90 $ 20.783.521,18 $ 653.869,00 $ 43.562.652,18

26/06/2020 30/06/2020 5 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 77.204,49 $ 20.206.856,67 $ 0,00 $ 43.639.856,67

01/07/2020 28/07/2020 28 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 432.345,14 $ 20.639.201,81 $ 0,00 $ 44.072.201,81

29/07/2020 29/07/2020 1 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 15.440,90 $ 20.654.642,71 $ 511.508,00 $ 43.576.134,71

30/07/2020 31/07/2020 2 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 30.881,80 $ 20.174.016,50 $ 0,00 $ 43.607.016,50

01/08/2020 25/08/2020 25 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 389.239,43 $ 20.563.255,93 $ 0,00 $ 43.996.255,93

26/08/2020 26/08/2020 1 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 15.569,58 $ 20.578.825,50 $ 511.508,00 $ 43.500.317,50

27/08/2020 31/08/2020 5 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 77.847,89 $ 20.145.165,39 $ 0,00 $ 43.578.165,39

01/09/2020 27/09/2020 27 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 421.603,16 $ 20.566.768,55 $ 0,00 $ 43.999.768,55

28/09/2020 28/09/2020 1 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 15.614,93 $ 20.582.383,49 $ 613.809,00 $ 43.401.574,49

29/09/2020 30/09/2020 2 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 31.229,86 $ 19.999.804,35 $ 0,00 $ 43.432.804,35

01/10/2020 26/10/2020 26 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 400.872,24 $ 20.400.676,59 $ 0,00 $ 43.833.676,59

27/10/2020 27/10/2020 1 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 15.418,16 $ 20.416.094,75 $ 613.809,00 $ 43.235.285,75

28/10/2020 31/10/2020 4 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 61.672,65 $ 19.863.958,40 $ 0,00 $ 43.296.958,40

01/11/2020 25/11/2020 25 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 380.709,84 $ 20.244.668,24 $ 0,00 $ 43.677.668,24

26/11/2020 26/11/2020 1 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 15.228,39 $ 20.259.896,63 $ 1.311.348,00 $ 42.381.548,63

27/11/2020 30/11/2020 4 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 60.913,57 $ 19.009.462,21 $ 0,00 $ 42.442.462,21

01/12/2020 27/12/2020 27 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 403.349,46 $ 19.412.811,67 $ 0,00 $ 42.845.811,67

28/12/2020 28/12/2020 1 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.938,87 $ 19.427.750,54 $ 613.809,00 $ 42.246.941,54

29/12/2020 31/12/2020 3 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 44.816,61 $ 18.858.758,14 $ 0,00 $ 42.291.758,14

01/01/2021 25/01/2021 25 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 370.796,83 $ 19.229.554,97 $ 0,00 $ 42.662.554,97

26/01/2021 26/01/2021 1 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.831,87 $ 19.244.386,84 $ 623.690,00 $ 42.053.696,84

27/01/2021 31/01/2021 5 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 74.159,37 $ 18.694.856,21 $ 0,00 $ 42.127.856,21

01/02/2021 24/02/2021 24 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 359.998,31 $ 19.054.854,52 $ 0,00 $ 42.487.854,52

25/02/2021 25/02/2021 1 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.999,93 $ 19.069.854,45 $ 623.690,00 $ 41.879.164,45

26/02/2021 28/02/2021 3 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 44.999,79 $ 18.491.164,24 $ 0,00 $ 41.924.164,24

01/03/2021 25/03/2021 25 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 372.516,91 $ 18.863.681,15 $ 0,00 $ 42.296.681,15

26/03/2021 26/03/2021 1 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.900,68 $ 18.878.581,83 $ 623.690,00 $ 41.687.891,83

27/03/2021 31/03/2021 5 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 74.503,38 $ 18.329.395,21 $ 0,00 $ 41.762.395,21

01/04/2021 26/04/2021 26 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 385.429,82 $ 18.714.825,03 $ 0,00 $ 42.147.825,03

27/04/2021 27/04/2021 1 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.824,22 $ 18.729.649,26 $ 623.690,00 $ 41.538.959,26

28/04/2021 30/04/2021 3 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 44.472,67 $ 18.150.431,93 $ 0,00 $ 41.583.431,93

01/05/2021 25/05/2021 25 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 368.883,46 $ 18.519.315,39 $ 0,00 $ 41.952.315,39

26/05/2021 26/05/2021 1 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.755,34 $ 18.534.070,73 $ 623.690,00 $ 41.343.380,73

27/05/2021 31/05/2021 5 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 73.776,69 $ 17.984.157,42 $ 0,00 $ 41.417.157,42

01/06/2021 27/06/2021 27 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 398.187,36 $ 18.382.344,79 $ 0,00 $ 41.815.344,79

28/06/2021 28/06/2021 1 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.747,68 $ 18.397.092,47 $ 1.332.460,00 $ 40.497.632,47

29/06/2021 30/06/2021 2 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 29.495,36 $ 17.094.127,83 $ 0,00 $ 40.527.127,83



01/07/2021 26/07/2021 26 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 382.842,18 $ 17.476.970,01 $ 0,00 $ 40.909.970,01

27/07/2021 27/07/2021 1 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.724,70 $ 17.491.694,71 $ 623.690,00 $ 40.301.004,71

28/07/2021 31/07/2021 4 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 58.898,80 $ 16.926.903,51 $ 0,00 $ 40.359.903,51

01/08/2021 25/08/2021 25 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 369.266,32 $ 17.296.169,82 $ 0,00 $ 40.729.169,82

26/08/2021 26/08/2021 1 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.770,65 $ 17.310.940,48 $ 623.690,00 $ 40.120.250,48

27/08/2021 31/08/2021 5 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 73.853,26 $ 16.761.103,74 $ 0,00 $ 40.194.103,74

01/09/2021 27/09/2021 27 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 397.773,73 $ 17.158.877,47 $ 0,00 $ 40.591.877,47

28/09/2021 28/09/2021 1 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.732,36 $ 17.173.609,83 $ 623.690,00 $ 39.982.919,83

29/09/2021 30/09/2021 2 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 29.464,72 $ 16.579.384,56 $ 0,00 $ 40.012.384,56

01/10/2021 25/10/2021 25 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 366.200,93 $ 16.945.585,49 $ 0,00 $ 40.378.585,49

26/10/2021 26/10/2021 1 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.648,04 $ 16.960.233,52 $ 623.690,00 $ 39.769.543,52

27/10/2021 31/10/2021 5 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 73.240,19 $ 16.409.783,71 $ 0,00 $ 39.842.783,71

01/11/2021 25/11/2021 25 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 369.840,43 $ 16.779.624,14 $ 0,00 $ 40.212.624,14

26/11/2021 26/11/2021 1 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.793,62 $ 16.794.417,76 $ 1.332.460,00 $ 38.894.957,76

27/11/2021 30/11/2021 4 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 59.174,47 $ 15.521.132,23 $ 0,00 $ 38.954.132,23

01/12/2021 26/12/2021 26 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 388.410,59 $ 15.909.542,82 $ 0,00 $ 39.342.542,82

27/12/2021 27/12/2021 1 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 14.938,87 $ 15.924.481,69 $ 623.690,00 $ 38.733.791,69

28/12/2021 31/12/2021 4 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 59.755,48 $ 15.360.547,16 $ 0,00 $ 38.793.547,16

01/01/2022 25/01/2022 25 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 377.285,31 $ 15.737.832,48 $ 0,00 $ 39.170.832,48

26/01/2022 26/01/2022 1 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 15.091,41 $ 15.752.923,89 $ 658.753,00 $ 38.527.170,89

27/01/2022 31/01/2022 5 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 75.457,06 $ 15.169.627,95 $ 0,00 $ 38.602.627,95

01/02/2022 24/02/2022 24 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 373.851,32 $ 15.543.479,27 $ 0,00 $ 38.976.479,27

25/02/2022 25/02/2022 1 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 15.577,14 $ 15.559.056,41 $ 658.753,00 $ 38.333.303,41

26/02/2022 28/02/2022 3 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 46.731,42 $ 14.947.034,83 $ 0,00 $ 38.380.034,83

01/03/2022 27/03/2022 27 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 424.049,75 $ 15.371.084,57 $ 0,00 $ 38.804.084,57

28/03/2022 28/03/2022 1 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 15.705,55 $ 15.386.790,12 $ 658.753,00 $ 38.161.037,12

29/03/2022 31/03/2022 3 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 47.116,64 $ 14.775.153,76 $ 0,00 $ 38.208.153,76

01/04/2022 25/04/2022 25 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 403.543,17 $ 15.178.696,92 $ 0,00 $ 38.611.696,92

26/04/2022 26/04/2022 1 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 16.141,73 $ 15.194.838,65 $ 658.753,00 $ 37.969.085,65

27/04/2022 30/04/2022 4 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 64.566,91 $ 14.600.652,56 $ 0,00 $ 38.033.652,56

01/05/2022 25/05/2022 25 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 415.862,60 $ 15.016.515,15 $ 0,00 $ 38.449.515,15

26/05/2022 26/05/2022 1 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 16.634,50 $ 15.033.149,66 $ 658.753,00 $ 37.807.396,66

27/05/2022 31/05/2022 5 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 83.172,52 $ 14.457.569,18 $ 0,00 $ 37.890.569,18

01/06/2022 27/06/2022 27 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 462.933,40 $ 14.920.502,57 $ 0,00 $ 38.353.502,57

28/06/2022 28/06/2022 1 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 17.145,68 $ 14.937.648,26 $ 1.407.356,00 $ 36.963.292,26

29/06/2022 30/06/2022 2 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 34.291,36 $ 13.564.583,62 $ 0,00 $ 36.997.583,62

01/07/2022 25/07/2022 25 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 444.794,69 $ 14.009.378,31 $ 0,00 $ 37.442.378,31

26/07/2022 26/07/2022 1 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 17.791,79 $ 14.027.170,09 $ 658.753,00 $ 36.801.417,09

27/07/2022 31/07/2022 5 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 88.958,94 $ 13.457.376,03 $ 0,00 $ 36.890.376,03

01/08/2022 25/08/2022 25 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 461.690,86 $ 13.919.066,89 $ 0,00 $ 37.352.066,89

26/08/2022 26/08/2022 1 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 18.467,63 $ 13.937.534,52 $ 658.753,00 $ 36.711.781,52

27/08/2022 31/08/2022 5 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 92.338,17 $ 13.371.119,70 $ 0,00 $ 36.804.119,70



01/09/2022 26/09/2022 26 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 504.231,38 $ 13.875.351,07 $ 0,00 $ 37.308.351,07

27/09/2022 27/09/2022 1 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 19.393,51 $ 13.894.744,59 $ 658.753,00 $ 36.668.991,59

28/09/2022 30/09/2022 3 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 58.180,54 $ 13.294.172,13 $ 0,00 $ 36.727.172,13

01/10/2022 25/10/2022 25 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 504.492,23 $ 13.798.664,36 $ 0,00 $ 37.231.664,36

26/10/2022 26/10/2022 1 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 20.179,69 $ 13.818.844,05 $ 658.753,00 $ 36.593.091,05

27/10/2022 31/10/2022 5 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 100.898,45 $ 13.260.989,49 $ 0,00 $ 36.693.989,49

01/11/2022 27/11/2022 27 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 566.948,82 $ 13.827.938,32 $ 0,00 $ 37.260.938,32

28/11/2022 28/11/2022 1 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 20.998,10 $ 13.848.936,42 $ 1.407.356,00 $ 35.874.580,42

29/11/2022 30/11/2022 2 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 41.996,21 $ 12.483.576,63 $ 0,00 $ 35.916.576,63

01/12/2022 27/12/2022 27 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 601.510,00 $ 13.085.086,63 $ 0,00 $ 36.518.086,63

28/12/2022 28/12/2022 1 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 22.278,15 $ 13.107.364,78 $ 658.753,00 $ 35.881.611,78

29/12/2022 31/12/2022 3 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 66.834,44 $ 12.515.446,23 $ 0,00 $ 35.948.446,23

01/01/2023 25/01/2023 25 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 577.267,25 $ 13.092.713,47 $ 0,00 $ 36.525.713,47

26/01/2023 26/01/2023 1 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 23.090,69 $ 13.115.804,16 $ 745.179,00 $ 35.803.625,16

27/01/2023 31/01/2023 5 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 115.453,45 $ 12.486.078,61 $ 0,00 $ 35.919.078,61

01/02/2023 26/02/2023 26 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 623.638,12 $ 13.109.716,74 $ 0,00 $ 36.542.716,74

27/02/2023 27/02/2023 1 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 23.986,08 $ 13.133.702,82 $ 745.179,00 $ 35.821.523,82

28/02/2023 28/02/2023 1 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 23.986,08 $ 12.412.509,90 $ 0,00 $ 35.845.509,90

01/03/2023 27/03/2023 27 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 659.409,24 $ 13.071.919,14 $ 0,00 $ 36.504.919,14

28/03/2023 28/03/2023 1 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 24.422,56 $ 13.096.341,70 $ 745.179,00 $ 35.784.162,70

29/03/2023 31/03/2023 3 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 73.267,69 $ 12.424.430,40 $ 0,00 $ 35.857.430,40

01/04/2023 25/04/2023 25 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 618.126,02 $ 13.042.556,41 $ 0,00 $ 36.475.556,41

26/04/2023 26/04/2023 1 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 24.725,04 $ 13.067.281,45 $ 745.179,00 $ 35.755.102,45

27/04/2023 30/04/2023 4 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 98.900,16 $ 12.421.002,62 $ 0,00 $ 35.854.002,62

01/05/2023 25/05/2023 25 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 601.144,41 $ 13.022.147,03 $ 0,00 $ 36.455.147,03

26/05/2023 26/05/2023 1 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 24.045,78 $ 13.046.192,80 $ 745.179,00 $ 35.734.013,80

27/05/2023 31/05/2023 5 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 120.228,88 $ 12.421.242,69 $ 0,00 $ 35.854.242,69

01/06/2023 26/06/2023 26 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 616.376,09 $ 13.037.618,78 $ 0,00 $ 36.470.618,78

27/06/2023 27/06/2023 1 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 23.706,77 $ 13.061.325,55 $ 1.591.998,00 $ 34.902.327,55

28/06/2023 30/06/2023 3 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 71.120,32 $ 11.540.447,87 $ 0,00 $ 34.973.447,87

01/07/2023 25/07/2023 25 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 616.320,96 $ 12.156.768,83 $ 0,00 $ 35.589.768,83

26/07/2023 26/07/2023 1 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 24.652,84 $ 12.181.421,67 $ 745.179,00 $ 34.869.242,67

27/07/2023 31/07/2023 5 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 123.264,19 $ 11.559.506,86 $ 0,00 $ 34.992.506,86

01/08/2023 27/08/2023 27 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 633.050,80 $ 12.192.557,67 $ 0,00 $ 35.625.557,67

28/08/2023 28/08/2023 1 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 23.446,33 $ 12.216.003,99 $ 745.179,00 $ 34.903.824,99

29/08/2023 31/08/2023 3 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 70.338,98 $ 11.541.163,97 $ 0,00 $ 34.974.163,97

01/09/2023 25/09/2023 25 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 563.583,74 $ 12.104.747,72 $ 0,00 $ 35.537.747,72

26/09/2023 26/09/2023 1 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 22.543,35 $ 12.127.291,07 $ 745.179,00 $ 34.815.112,07

27/09/2023 27/09/2023 1 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 23.433.000,00 $ 22.543,35 $ 11.404.655,41 $ 0,00 $ 34.837.655,41

Asunto Valor

Capital $ 23.433.000,00



Total Capital $ 23.433.000,00

Total Interés Mora $ 42.091.807,41

Total a Pagar $ 65.524.807,41

- Abonos $ 30.687.152,00

Neto a Pagar $ 34.837.655,41

Observaciones:



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación No:  11001400302920190039500 

 

Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, 

el Despacho procede a impartirle su APROBACIÓN. 

 

En consideración a que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de la ciudad. Ofíciese y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11f2a746307c944048640ade47088efa40aebc3f1b4a25fc35eee09e19c25aa2

Documento generado en 02/10/2023 04:27:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920190067600 

 

Adviértase a las partes que mientras persista la suspensión de las diligencias, no 

se podrá adelantar ninguna actuación, salvo lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 159 del C. G. del P. 

 

Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, 

el Despacho procede a impartirle su APROBACIÓN. 

 

En consideración a que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de la ciudad. Ofíciese y déjense las 

constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2143284a7be03e22f5bab3dac051616fd4a90c26f742411417bf562f21fe5aa2

Documento generado en 02/10/2023 04:42:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920190074500 

 
El apoderado de la parte demandante deberá estarse a lo resuelto en providencia 
calendada 22 de junio de 2022, mediante la cual se ordenó la entrega de dineros 
hasta la concurrencia de la liquidación aprobada.  
 
Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal de la ciudad, conforme se ordenó en proveído del 21 de febrero de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a14f6d1544621ea0c1e322f978c3d180a6e35eba357cb41f6213748e819ae515

Documento generado en 02/10/2023 04:27:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200042800 

 

El informe de títulos que antecede, se pone en conocimiento de la parte interesada 

para los fines pertinentes.  

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200045000 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200047400 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c3d1f171fd58d0a63d35bb0442322ff3ce08b801b2faca1638a58f22866bcbe
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DEMANDANTE: ITAU CORPBANA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ CALDAS

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1ra J29CM DOC.18 1.300.000
NOTIFICACIONES DOC.11 9.500
GASTOS CURADOR 0
AGENCIAS EN DERECHO 2da 0

$ 1.309.500

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2020-0474

NOTA: NO SE ACREDITÓ EL PAGO POR CONCEPTO DE NOTIFICACIONES 

TOTAL:



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200047800 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200048200 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del 

caso. 

 

Por último, se acepta la renuncia al poder otorgado que realiza DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, apoderada judicial de la entidad ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67a323119413c37916231efe07b8cfa9f4d4421274bd79c2f8e20c7bb6ef5f2f
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DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  S.A.
DEMANDADO: CARLOS JEREZ AREVALO

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1ra J29CM DOC.33 1.400.000
NOTIFICACIONES DOC. 0
GASTOS CURADOR DOC.33 400.000
AGENCIAS EN DERECHO 2da 0

$ 1.800.000

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2020-0482

NOTA: NO SE ACREDITÓ EL PAGO POR CONCEPTO DE NOTIFICACIONES 

TOTAL:



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200051600 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0f2959d1ae8aed37aa699543d9a7a3b278d3b5e016a83dac2458989aaf2bd6a

Documento generado en 02/10/2023 10:56:25 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200065000 

 

Registrado en debida forma el embargo sobre la cuota parte del inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-544634, se agrega la 

documentación a los autos y se ordena su SECUESTRO, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 595 del C.G.P. Para ese fin y con apoyo del artículo 38 ib., se dispone:  

 

COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA y/o ALCALDÍA de la zona respectiva, 

con amplias facultades, incluso para nombrar secuestre si el designado por este 

Despacho no comparece en la hora y fecha señalada para la diligencia. Líbrese 

comisorio del caso con copia de este auto, del Certificado de Libertad y Tradición 

de inmueble objeto de la medida y los insertos pertinentes. Ofíciese y 

comuníquesele al secuestre aquí designado.  

 

Para que actúe como secuestre en esta diligencia se nombra a la persona que 

aparece en el acta adjunta a esta providencia, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia. Comuníquesele. 

 

Requiérase al secuestre designado para que una vez le sea entregado el inmueble 

objeto de la cautela en este asunto, deberá rendir cuentas comprobadas de su 

gestión ante este juzgado y proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60150324d005c7b71a5bd3aed66a8ca51b009e6b62cdb7a485e5439355317a58
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200069800 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

CÚMPLASE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06216e07e8e6f553f67940dd348f9550df77f33df47ded23465bb356c18334b9

Documento generado en 02/10/2023 10:56:26 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200081800 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b8155f61dd0679166e2825c1bc0347a02b66957f8aebec2bdd6d697da121d27
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210004700 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: JAVIER ARTURO RUIZ CARREÑO

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1ra J29CM DOC.18 1.200.000
NOTIFICACIONES DOC.13 14.500
GASTOS CURADOR 0
AGENCIAS EN DERECHO 2da 0

$ 1.214.500

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2021-0047

TOTAL:



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210006200 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 912612f63f259d4df4aaa16c867e8ec30098b3c7e3b5a86e0ad1a61706322d08

Documento generado en 02/10/2023 10:56:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210008600 

 

Por secretaría, remítase copia de la pieza procesal solicitada por la parte 

demandante en escrito que antecede.  

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 190c8a1e97419a83c7d97e3e74baacffce97c3f3c8b5fc4e45c9eaa20057dd8f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210024000 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 772b010b9a395c9d5b1b7f3c4237e811ad135e4fcc7ccec609656f3031fb08f0
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210032800 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5efeac130489233e1e57515b9afda669e33c77e49c3d7983918e41e3ff419712
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210033200 

 

En consideración a las peticiones que antecede, se Dispone: 
 
1. Registrado en debida forma el embargo del establecimiento de comercio 
denominado CENTRO EDUCATIVO DE JOVENES Y ADULTOS C.E.A.M y 
distinguido con matrícula N° 01370982 de la Cámara de Comercio de Bogotá, se 
agrega la documentación a los autos y se ordena su SECUESTRO, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 595 del C.G.P. Para ese fin y con apoyo del artículo 38 ib, 
se dispone:  
 
COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA y/o ALCALDÍA de esta ciudad, quien 
designará secuestre en los términos del artículo 595, numeral 8 del C. G. del. P. 
Líbrese comisorio del caso con copia de este auto, del Certificado emitido por la 
Cámara de Comercio respecto del objeto de la medida y los insertos pertinentes. 
Ofíciese. 
 
Requiérase al secuestre designado para que una vez le sea entregado el 
establecimiento de comercio objeto de la cautela en este asunto, rinda cuentas 
comprobadas de su gestión ante este juzgado y proceso. 
 

2. Agréguese a los autos y pónganse en conocimiento de las partes las 

respuestas de las secretarías de movilidad que anteceden. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210036400 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210039000 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210039200 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b580ff2bb65e2013f3ac8d065765a0d68adb4adb87a04012ece6713fed968519
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210040000 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO: FABIO ARIAS GARCIA

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1ra J29CM DOC.15 1.800.000
NOTIFICACIONES DOC.08 14.500
GASTOS CURADOR DOC.33 400.000
AGENCIAS EN DERECHO 2da 0

$ 2.214.500

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2021-0400

NOTA: NO SE ACREDITÓ EL PAGO POR CONCEPTO DE NOTIFICACIONES 

TOTAL:



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210045800 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51f70a6f9cab80fe6ffaf54a9a808c8308841d1a3e6a335ba7d9aed6772f1e3f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210057600 

 

La secretaría notifique el auto de fecha 10 de octubre de 2022, mediante anotación 

en estado, de conformidad con el artículo 295 del C. G. del P.  

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del 

caso. 

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210059800 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210066400 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210071400 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210074000 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.
DEMANDADO: JAIME ESTEBAN BAUTISTA MORALES

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1ra J29CM DOC.20 1.250.000
NOTIFICACIONES DOC.04-14-16 58.100
GASTOS CURADOR 0
AGENCIAS EN DERECHO 2da 0

$ 1.308.100

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2021-0740

TOTAL:
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210076600 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A.
DEMANDADO: SITRIC POS SAS

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1ra J29CM DOC.15 1.250.000
NOTIFICACIONES DOC.11- 5.950
GASTOS CURADOR 0
AGENCIAS EN DERECHO 2da 0

$ 1.255.950

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2021-766

NOTA: NO SE ACREDITÓ EL PAGO POR CONCEPTO DE NOTIFICACIONES 

TOTAL:



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210079600 

 

Atendiendo la solicitud que precede y lo dispuesto en el art. 599 del C. G. del P., se 

DECRETA: 

 

El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

que por concepto de salario u honorarios, devengue el demandado LEONARDO 

PORTELA GOMEZ como empleado o contratista de SOMOS BARRIO S.A.S. 

 

Limítese el embargo a la suma de $41´000.000. 

 

Por secretaría, líbrese oficio con destino al pagador, comunicándole la medida y 

para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección de depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210091800 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

La secretaría corrija el despacho No. 02 de 17 enero de 2023, conforme a lo 

ordenado en auto de fecha 9 de septiembre de 2022. 

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDANTE: JOSE A. Y GERARDO E. ZULUAGA LTDA
DEMANDADO: COMERCIALIZADORA SAN PEDRO LTDA

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1ra J29CM DOC.12 1.300.000
NOTIFICACIONES DOC. 0
GASTOS CURADOR 0
AGENCIAS EN DERECHO 2da 0

$ 1.300.000

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2021-0918

NOTA: NO SE ACREDITÓ EL PAGO POR CONCEPTO DE NOTIFICACIONES 

TOTAL:



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210094100 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

     

    Proceso:  Sucesión intestada de Heladio Orjuela Gutiérrez 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se dispone: 

 

Citar a los interesados y a su apoderado para el día 11 de octubre de 2023 a las 

2:00 p.m., para llevar a cabo la audiencia de reconstrucción de que trata el artículo 

126 del Código General del Proceso.   

 

Ordenar a los interesados que en la fecha fijada aporten los documentos que se 

encuentren en su poder, como lo ordena el art. 126 ib.  

 

Adviértase que la diligencia se desarrollará a través de la plataforma Lifesize, en 

aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 

y el Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Por Secretaría y con la debida antelación remítase a los interesados el enlace de 

conexión a los correos electrónicos que figuran en el memorial visible a folio 34 del 

expediente.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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